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antes de la promoción del juicio;
b) si se practicó en el constituido
en instrumento público, a pesar
de que el deudor había comuni-
cado fehacientemente al acreedor
la constitución de uno nuevo; c)
la intimación de pago practicada
en un domicilio distinto del cons-
tituido contractualmente por las
ejecutadas; d) si el domicilio
constituido en realidad es el del
acreedor. Además de la mala fe
del acreedor, mantener el princi-
pio de la validez de la intimación

practicada en dicho domicilio im-
portaría no sólo la posibilidad de
vulnerar la moral y buenas cos-
tumbres, sino también el art. 543
del Código Procesal y la garantía
de la defensa en juicio consagrada
por el art. 18 de la Constitución
Nacional.

Cámara Nacional Civil, Sala H,
agosto 24 de 2005. Autos: “Lew,
Bernardo c. Banco Buenos Aires
Building Society S. A. s/ nulidad”.

Doctrina:
1) La alternativa de la convocatoria

prevista por el art. 10 de la ley
13512 es un remedio de carácter
excepcional, para cuya proceden-
cia no sólo es necesario justificar
que no se pudo llevar a cabo la
asamblea extrajudicial, sino ade-
más, acreditar la urgencia y la gra-
vedad de las cuestiones a decidir.

2) Aunque no esté especificado ni en
el art. 10 de la ley 13512 ni en el
Código de Procedimientos, para
reclamar la protección jurisdic-
cional debe acompañarse el lista-
do de copropietarios y sus direc-
ciones a fin de poder verificar si
las citaciones se efectúan a todos y
en sus respectivos domicilios.

3) La citación a asamblea de copro-
pietarios debe efectuarse por me-
dio fehaciente, aunque debido al

alto costo, normalmente se efec-
túa por carta simple o personal-
mente. Sin embargo, el hecho de
que los consorcistas aceptaran el
medio empleado y que así se haga
habitualmente no impide que
cuando algún interesado preten-
da hacer la cuestión formalmente
no tenga derecho a hacerlo, sien-
do ése un riesgo que se corre
cuando existe algún disidente en-
tre los copropietarios. La entrega
de las cartas simples por la encar-
gada, sin siquiera exigir recibos,
evidentemente no puede consti-
tuir un medio idóneo para tener
por notificados a aquéllos.

Cámara Nacional Civil, Sala C,
agosto 3 de 2005. Autos: “Cons. de
Prop. Juan B. Alberdi 2217/25 s/
convocatoria de asamblea”.

Propiedad horizontal: asamblea judicial: naturaleza;
requisitos; convocatoria a copropietarios; imposibilidad de
realizarla; urgencia; gravedad *
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GUEST
antes de la promoción del juicio;b) si se practicó en el constituidoen instrumento público, a pesarde que el deudor había comunicadofehacientemente al acreedorla constitución de uno nuevo; c)la intimación de pago practicadaen un domicilio distinto del constituidocontractualmente por lasejecutadas; d) si el domicilioconstituido en realidad es el delacreedor. Además de la mala fedel acreedor, mantener el principiode la validez de la intimaciónpracticada en dicho domicilio importaríano sólo la posibilidad devulnerar la moral y buenas costumbres,sino también el art. 543del Código Procesal y la garantíade la defensa en juicio consagradapor el art. 18 de la ConstituciónNacional.Cámara Nacional Civil, Sala H,agosto 24 de 2005. Autos: “Lew,Bernardo c. Banco Buenos AiresBuilding Society S. A. s/ nulidad”.


